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Secretaría: Sr. Benéitez
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienps tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Isabel Santamaría Conde se ha in
terpuesto recurso coritencioso-administra- 
tivo sobre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación de complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia: pleito al que ha correspondi
do el número general 508.127 y el 185 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas: con arréglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términps expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de' mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.670-E..

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando López Sánchez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación en el régimen de com
plementos del personal al servicio de la 
Administración de Justicia; pleito al que 
ha correspondido el número general 
508.124 y el 184 de 1977 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los ' 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.669-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Flavlano García Rodríguez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación de complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspondi
do el número general 508.109 y el 179 
de 1977 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29

y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados ón el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de feoha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.664-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Trinidad Galán Martín se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación de complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspondi
do el número general 508.103 y el 177 
de 1977 de la Secretaría dél que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el. 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.662-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jesús Díaz Alonso se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Decreto 131/1970, de 9 de enero, sobre 
modificación de complementos del perso
nal al servicio de la Administración de 
Justicia; pleito al que ha correspondido 
el número general 508.100 y el 176 de 1977 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo' 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.061-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo ¿n 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Lucía Martín Martín se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 131/1976, de 9 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de fe
brero), sobre modificación en el régimen 
de complementos del personal al servicio 
de la Administración de Justicia; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 508.097 y el 175 de 1977 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de. la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo. 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. PL—4.660-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gonzalo Alonso Castell se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Decreto 131/1976, de 9 de enero, sobre 
modificación en el régimen de comple
mentos del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia; pleito al que ha 
correspondido el número general 508.094 
y el 174 de 1977 de la Secretaría del quo 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.659-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Rosario Valido Valido se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
sobre modificación de complementos del 
personal al servicio de la Administración 
de Justicia; pleito al que ha correspondi
do el número general 508.163 y el 197 
dé 1977 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que ‘ sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.685-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Sarah Bivas del Pino se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, sobre modificación de complemen
tos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia; pleito al que ha 
correspondido el número general 508.160 
y el 196 de 1977 de. la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en él 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Secre
tario, P. S. R.—4.684-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado, 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Mercedes Lamela Torres se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Decreto 131/1976, de 9 
de enero, sobre modificación de comple
mentos del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia; pleito al que ha 
correspondido el número general 508.157 
y el 195 de 1977 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este ■ Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de mayo de 1977.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Se
cretario, P. S. R.—4.683-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la reprsentación de 
«Lacer, S. A., Industria Químico Farma
céutica Ibero Alemana», domiciliada en 
Barcelona, Cerdeña, 340, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 3 de noviembre de 1975, por 
la que se concedió a la «Compañía Espa
ñola de la Penicilina y Antibióticos. Socie
dad Anónima», la marca número 632.640, 
«Ceprandal». clase 5.*, y contra la reso
lución del mismo Organismo de 20 de 
diciembre de 1976, que desestimó expresa
mente el recurso de reposición promovido 
contra la anterior; pleito al que ha co
rrespondido el número 165 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare

cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos' expresados en el ..artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a- que 
hubiere lugar en derecho, se hace pú
blico en cumplimiento de providencia de 
esta fecha.

Madrid, 7 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—4.706-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Kali Chemie A. G.», con sede en Hanno- 
ver, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
17 de octubre de 1976, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial» de 16 de marzo de 1978, que conce
dió a «Laboratorios Hosbon, S. A.», la 
marca número 631.937, «Mucibrón», y con
tra otra resolución del mismo Registro 
de 30 de diciembre da 1976, que desestimó 
expresamente recurso de reposición pro
movido contra el anterior-, pleito al que 
ha correspondido el número 287 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 7 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—4.707-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugndo 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación del 
«Club Atlético de Madrid», Asociación de 
carácter deportivo, con domicilio en Ma
drid, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra el fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Vocalia 5.*, de 20 de abril de 1977, que 
resolvió recurso de alzada número R.G. 
182-2-75 y R.S. 80-1975, promovido contra 
resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 19 de 
diciembre de 1974, que resolvió reclama
ción número 3.354 dé 1972, promovida con
tra liquidación practicada por el Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados sobre 
escritura de préstamo hipotecario-, pleito 
al que ha correspondido el número 357 
de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ahte esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid. 10 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—4.610-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Janssen Pharmaceu- 
tica N. V.» se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 12 de diciembre de 1975, por el que

se denegó parcialmente protección a. la 
marca internacional número 398.649, deno
minada «Johnson & Johnson» (etiqueta), 
con desestimación, por silencio adminis-: 
trativo, del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspondi
do el número 354 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 68 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—4.705-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de ía Sala Segunda de 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Unión Cervece

ra, S. A.», se ha' interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
624 de 1977, contra acuerdó del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de la marca 646.590. '

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.611-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
' lo Contencioso-Administrativo de la 

Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Enká Glanzs- 

torff, B. V.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 644 de 1977, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre con
cesión del Registro de la marca núme
ro 665.572, «Inalón».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—4.612-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contemcioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber-. Que por don Luis de la 

Cal Jiménez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 648 de 1977, contra acuerdo del Minis
terio de Justicia denegando al recurrente 
el reconocimiento de su condición de fun
cionario en calidad de Auxiliar de la 
Administración de Justicia.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.613-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Manuel Anto

nio Marín García se ha interpuesto recur
so oontencioso-administrativo. bajo el nú
mero 646 de 1977, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
integración en la plaza que corresponde 
al recurrente .como funcionario contratado 
de «Casa de Salud de Santa Cristina 
y Escuela Oficial de Matronas».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de mayo de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—4.614-E.



Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ñor don Julio Gomariz 
Acuña contra Resolución de la Dirección 
General de Seguridad de fecha 3 de abril 
de 1970, que impuso al recurrene sanción 
económica de 100.000 pesetas, y contra 
la Resolución de la propia Dirección de 
0 de agosto de igual año, resolviendo no 
haber lugar a la denuncia de mora for
mulada por el referido recurrente-, pleito 
al que ha correspondido el número 890 
de 1970.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
tíe ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley regaladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de mayo de 1977.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.708-E.

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Hilario Alonso 
González contra Resolución de la Direc
ción General de Ordenación y Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social de fecha 
11 de noviembre de 1970 desestimando re
curso interpuesto contra la dictada por 
la Delegación Provincial de Trabajo en 
relación con el acta de infracoión númé"-* 
ro 7.820/1975: pleito al que ha correspon
dido en número 155/1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa..

Madrid, 10 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—4.709-E.

VALLADOLID

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 140 de 1977, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre de doña Irene Apa
ricio Jiménez y don Angel Sánchez Her
nández, contra Resolución de la Dirección 
General de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 25 de febrero de 
1977, que estimó parcialmente los recur
sos de alzada interpuestos por don Juan 
Miguel Franco Esteban y doña Eugenia 
García de Dios, Profesores de E. G. B., 
con destino en la localidad de Aldearrubia 
(Salamanca), contra acuerdo de la Dele
gación Provincial de Salamanca, relativo 
a supresión de unidades escolares de di- 
dha localidad y consiguiente nombramien
to de titulares de las mismas para el 
Colegio Nacional Mixto «Luis Vives», de 
Salamanca-capital.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 00 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los

que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tenér interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 84 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 4 de mayo de 
1977.—4.722-E,

JUZGADO ESPECIAL CIVIL DEL GRU
PO SOFICO

Don José Ignacio Jiménez Hernández, 
Magistrado y Juez especial civil para el 
conocimiento de los expedientes de sus
pensión de pagos de las Compañías que 
integran el denominado «Grupo Sofico» 
y, concretamente, del instado por «Sofi
co Renta, S. A>, en cumplimiento de lo 
resuelto por proveído del día de la fe
cha,
Hago saber: Que por auto de esta fecha, 

dictado en la suspensión de pagos de la 
Compañía mencionada, se ha acordado 
por este Juzgado Especial Civil dar la 
aprobación definitiva al siguiente conve
nio, suscrito entre la Compañía suspensa 
y los acreedores de ésta; las cláusulas 
del convenio son las siguientes:

Primero.—«Sofico Renta, S. A.», pone 
a disposición de todos sus acreedores los 
bienes, acciones y derechos que figuran 
en el activo del balance definitivo, for
mado por los Interventores judiciales de 
este expediente de suspensión de pagos.

Segundo.—La puesta a disposición de 
dichos bienes se efectúa con el fin de que 
los mismos, o el importe que s© obtenga 
por su liquidación, puedan adjudicarse a 
todos los acreedores de «Sofico Renta. 
Sociedod Anónima», para pago, ya sea to
tal o parcial, da los créditos que ostentan 
contra la citada Compañía.

Tercero.—Para la efectividad de dicha 
puesta a disposición d© los bienes actua
rá una comisión, que estará integrada por 
un mínimo de tres personas y un máximo 
de 25. Para cubrir los puestos de dicha 
Comisión, se designará un miembro titu
lar y un suplente. Los suplentes entrarán 
a ejercer su cargo en sustitución del res
pectivo titular, en caso de que éste no 
aceptase el nombramiento, lo renunciase 
después de aceptado o cesase por cual
quiera otra causa.

Dicha Comisión estará integrada, en 
principio, por los miembros titulares y 
suplentes cuyos nombres y direcciones 
constan seguidamente: Titular, don Ra
món Contijoch Pratdesaba, Vía Layetana, 
184, 2.° 3.* (Barcelona); suplente, don Jo
sé Luis Cornet Juliá, Via Layetana, 184, 
2.» 3.* (Baroelona). Titular Layetana, 184, 
Cortés Jimeno. Angostillo, 2, 1.® (Sevilla); 
suplente, don Enrique Pérez Pórera, ca
lle Doña María Carones, 30 (Sevilla). Ti
tular, don Jesús Diez Orallo, Castelló, 88, 
4.° (Madrid); suplente, don Leopoldo To
rres Boursault, Los Madrazos, 24 (Ma
drid) . Titular, don Jaime Gil Robles y 
Gil Delgado, Velázquez, 3, 2.° (Madrid); 
suplente, don Juan Benito Moreno, Veláz
quez, 3, 2.° (Madrid). Titular, don Rafael 
González Bautista, paseo de la Castella
na, 104 (Madrid); suplente, don Luis Mu
ñoz González, paseo de la Castellana, 104 
(Madrid). Titular, don Rafael Jiménez de 
Parga, paseo de Gracia, 98 (Barcelona); 
suplente, don José Jiménez de Parga, 
Arapiles, 10 (Madrid). Titular, don Luis 
Martín Ballestero Hernández, Costa, 2, 8.° 
izquierda (Zaragoza); suplente, doña Car
men de Melantuche López, Costa, 2, 8.® 
Izquierda (Zaragoza). Titular, don Juan 
Manuel Mauduit Callar. Gravina, 9 (Sevi
lla); suplente don Mariano Torrecilla Ro
dríguez Sánchez, plaza de Tetuán 24 
(Barcelona). Titular, don Julio Movillá 
Echeandía Hurtado de Amézaga, 1 (Bil
bao); suplente, doña María Angelas Ruiz 
■Menchaca, Ercilla, 18, principal izquierda 
(Bilbao). Titular, don Felipe Nieto Bui-

ssen, General Goded, lo (Barcelona) .6 su
plente, don Eugenio Hernández Linares, 
General Goded, 10 (Barcelona) Titular, 
don José Pacios Giménez, Ruiz Vertedor 
número 2, Fuengirola (Málaga). suplente, 
don Hugo del Río Bourman, Marqués del 
Vado, 4 (Málaga). Titular, don Nicanor 
Pardo González, Hermosilla, 85 (Madrid). 
suplente, don José María Agüero Albiz, 
Virgen del Val, 32 (Madrid). Titular, don 
Carlos Roldán León. Huertos, 22 (Palma 
de Mallorca); suplente, don Ricardo Cam- 
poy Traginé, Huertos, 22 (Palma de Ma
llorca). Titular, don Wemer St©uber, del 
«Estudio Jurídico Deutosohe und Schwei- 
zerische», 789 Waldshut Bamnhoftr, 19 
(R. F. A.); suplente, don Ramón Muñoz 
Tuero, paseo de la Cas te lian, 104 (Ma
drid) . Titular, don Carlos Vináder Corro- 
chaño, José Ortega y Gasset, 21 (Ma
drid) ; suplente, doñ Carmen Vinader 
Moraleda, José Ortega y Gasset, 21 (Ma
drid) . Titular don Eduardo Zaragueta Ur- 
dapilieta, Pablo Gorozábal, 40, l.°, Tolosa 
(Guipúzcoa); suplente, don Ricardo Pages 
Carcassana, Aribau, 95 (Barcelona).

Dicha Comisión, una vez que el auto 
aprobatorio del convenio gane firmeza, 
podrá aumentar su número hasta un má
ximo de 25 miembros, oon otras personas, 
siempre que los nuevos miembros acredi 
ten ser acreedores o actuar en repre
sentación de acreedores d© «Sofico Renta, 
Socidad Anónima», cuyos créditos, bi®n 
por la suscripción de títulos de los llama
dos de cuentas en participación, bien por 
otro concepto, tengan un nominal de, al 
menos, 150 millones de pesetas.

Los acreedores tendrán derecho, por 
tanto, a designar un miembro de la Co
misión como titular y otro como suplente 
del mismo, por cada 150 millones de cré
dito que acrediten por si o agrupados con 
otros. Dicha acreditación deberá efectuar
se a la Comisión que queda inicialmente 
designada.

Cuarto.—La Comisión regulará su pro
pio funcionamiento, determinando cuándo 
han de reunirse sus miembros, la forma 
en que han de constar los acuerdos, nom
brará cargos dentro d© dicha Comisión v. 
en definitiva, tendrá las más amplias fa
cultades para decidir sobre su funciona
miento interno y modo de actuar en la 
ejecución del presente convenio.

Dicha Comisión tendrá su domicilio, 
provisionalmente, en el domicilio social 
de «Sofico Renta, S. A.», calle Claudio 
Coello, 124, pudiendo dicha Comisión tras
ladarse al lugar qu© estime conveniente.

La fijación de domicilio en la calle de 
Claudio Coello, 124, no supone la cesión 
por parte de «Sofioo Renta. S. A.», de 
ningún derecho a la ocupación d© dichos 
locales, ya que los mismos son propie
dad de otra Compañía.

Quinto.—Las personas miembros de la 
Comisión podrán delegar o sustituir la 
designación efectuada a su favor en cual
quiera otra persona, sin que sea nece
sario concurra en ésta la calidad de 
acreedor de «Sofico Renta, S. A.». Dicha 
delegación o sustitución deberá instru
mentarse en escritura pública.

Sexto.—Las personas que actúen como 
miembros de la Comisión. bi©n por sí, 
bien por representación de otra, tendrán 
derecho a percibir, como remuneración, 
un 5 por 100 del valor de los bienes, ac
ciones y derechos puestos a disposición 
de los acreedores. Dicha remuneración 
será percibida en conjunto por todos 106 
miembros de la Comisión y distribuida en 
la proporción que la propia Comisión de
cida.

Séptimo.—En el plazo de treinta dias u 
otro mayor que la Comisión pueda acor
dar, contado desde que este convenio ga
ne firmeza, «Sofico Renta, S. A.», otorga
rá poderes irrevocables, con las más am
plias facultades de disposición, adminis
tración y representción. para que las fa 
cuitadas que se confieran a la Comisión 
puedan ejecutarse por tres cualesquiera 
de sus miembros. El no otorgamiento del 
poder por la Entidad suspensa dentro del



plazo que ha quedado señalado, privará 
de toda eficacia al convenio.

Octavo.—Las personas jurídicas, que 
eventualmente formen parte de la Comi
sión actuarán a través de sus órganos de 
representación o de las personas que de
signen específicamente para ello, las cua
les podrán ser sustituidas libremente por 
tales Entidades jurídicas.

Noveno.—La Comisión, que tomará sus 
decisiones por mayoría de sus componen
tes, realizará un inventario de los bienes, 
acciones y derechos puestos a su disposi
ción por la supuesta. Igualmente formará 
una lista de acreedores actualizada, te
niendo en cuenta las eventuales modifica
ciones operadas en los créditos y en la 
titularidad de los mismos, separando los 
créditos que forman parte de la masa pa
siva de la suspensión, de los llamados 
créditos contra la masa, si los hubiere.

Décimo.—Se considerarán acrredores 
de «Sofico Renta, S. A.», a los efectos del 
presente convenio; todos aquellos que fi
guran comprendidos en la lista definitiva 
de acreedores formulada por la Interven
ción judicial' y los llamados acreedores 
de la masa que pudieran existir. Ello, no 
obstante, la Comisión queda facultada 
para rectificar la relación de acreedores 
de «Sofico Renta, S. A.», incluyendo en 
la misma a acreedores que hayan sido in
debidamente omitidos, siempre que tal 
omisión so acredite suficientemente y no 
fuese debida a negligencia del acreedor. 
Podrá igualmnte excluir, total o parcial
mente, de la relación de acreedores a 
cualesquiera de ellos que, figurando en la 
misma, se a "redite qu© ha efectuado el 
cobro parcial o total de su crédito, bien 
de la Entidad suspensa o bien de un ter
cero por cuenta de ella Igualmente podré 
modificar la relación de acreedores, en el 
sentido de sustituir la persona del titular 
cuando, por cesión del crédito o por pago 
efectuado por una tercera persona o por 
cualquiera otra causa, se haya producido 
una subrogación en la persona del acree
dor.

Undécimo.—La Comisión queda amplia
mente facultada para realizar todos los 
actos de disposición, administración y 
conservación do los bienes a que se refie
re el apartado, primero, pudiendo mante
ner o contratar el personal necesario para 
ello. Igualmente podrá realizar aquellos 
convenios que estime conveniente o nece
sarios para la mejor conservación o apro
vechamiento de cualquier partida del ac
tivo.

Podrá igualmente la Comisión transigir 
o someter a arbitraje cualquier cuestión 
en que esté interesada la Sociedad.

Duodécimo.—La Entidad suspensa pon
drá a plena disposición de la Comisión 
todos los libros y documentos que sean 
necesarios o convenientes a juicio de la 
Comisión para la realización, conserva
ción o defensa de los bienes, derechos y 
acciones que configuran el activo de la 
misma.

Decimotercero.—Compete a la Comisión 
designar en este convenio, como repre
sentante de la masa de acreedores de 
«Sofico Renta, S. A.», y con expresa 
exclusión de éstos individualmente, el 
ejercicio de todas las acciones y dere
chos contra terceros, asi como cualquier 
transacción respecto de los mismos.

Decimocuarto.—Teniendo en cuenta la 
finalidad con que s© otorga el poder a 
los miembros de la Comisión, la Entidad 
suspensa queda obligada a ampliar el po
der que se otorgue, en los términos en 
qu© le fuesen solicitados por dicha Comi
sión, en el supuesto de que para algún 
acto concreto fuese necesario contar con 
alguna facultad que, por cualquier razón, 
hubiese sido omitida en el poder que se 
otorguE a la Comisión. Iguaimeste se ha
rá constar en el poder que el mismo se 
otorga con carácter de irrevocable, hasta 
que por la Comisión se hayan cu molido 
las misiones que en este convenio' se les 
encomiendan y haya sido to ta1m:nte eje
cutado el mismo.

La no ampliación de los mismos cuando 
sea solicitado, o su revocación antes de la 
ejecución del convenio, será considerado 
como incumplimiento del mismo a todos 
los efectos legales.

Decimoquinto.—La Comisión ostentará 
las más amplias facultades en orden a la 
enajenación, por culquier medio juridico, 
de los bienes que integran el activo de. la 
Entidad suspensa y para ©1 reparto del 
producto entre sus acreedores, respetando 
siempre las preferencias existentes entre 
ellos por razón de la naturaleza de sus 
créditos y satisfaciendo los créditos ordi
narios a prorrata de su importe nominal.

Decimosexto.—La Comisión, una vez 
qu© se haya otorgado el poder irrevoca
ble a que la Entidad suspensa se -obliga 
en el presente convenio, hará constar an
te el Juzgado Especial o, en su caso, en 
el de Primera Instancia de los de Madrid 
que entienda de la suspensión de pagos 
de «Sofico Renta, S. A.», o reciba los au
tos de la misma, el hacerse otorgado el 
referido poder, a los efectos de que cons
te en el citado Juzgado el haberse dado 
cumplimiento por parte de la Entidad sus
pensa d©i presente convenio, en cuanto a 
este extremo.

Decimoséptimo.—Con el cumplimiento 
del presente convenio quedarán finiqui
tadas las relaciones entre la Entidad sus
pensa y süs acreedores, exclusivamente 
en la cuantía de lo que éstos perciban, 
pero sin que, en ningún caso, s© extingan 
los derechos o acciones que taleg acreedo
res ostenten contra terceras personas o 
Entidades, como consecuencia de avales o 
garantías prestadas por las mismas, de 
las obligaciones de «Sofico Renta, S. A.», 
u otro tipo de responsabilidades; cuyas 
garantías y responsbilidades se hace 
constar expresamente continuarán subsis
tentes. Igualmente conservarán los acree
dores de «Sofico Renta, S. A.», las accio
nes de oualquier clase, civiles o penales, 
sin que la firma del presente convenio su
ponga renuncia a ninguna de ellas, con 
excepción de lo establecido en la siguien
te cláusula.

Decimoctavo.—Aunque, como se ha es
tablecido en los apartados anteriores, los 
acreedores de la Entidad suspensa con
servarán sus acciones d© cualquier clase 
contra terceras personas y Entidades y 
sólo reducirán sus créditos en las cuan
tías que, efectivamente, perciban en eje
cución de este convenio, se pone a dis
posición de todos los acreedores el total 
activo de la Entidad suspensa, estos re
nuncian al ejercicio de acciones singula
res o universales contra la misma, en re
damación de sus créditos individúales o 
solicitando la declaración de quiebra, pe
ro ostentando la Comisión quo se designe 
la facultad de ejercitar, en nombre de to
dos los acreedores, todas las acciones que 
estime convenientes para la mejor defen
sa del activo, objeto de cesión en este 
oónvnio.

Y para que conste y general conoci
miento, firmo el presente edicto en Ma
drid a 17 de mayo d© 1977.—José Ignacio 
Jiménez.—Mario Buisan.—2.684-3.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona contra «Promociones y Construcio- 
nes, S. A.», por el presente se anuncia 
por primera vez, término de veinte días 
y por el precio fijado en la escritura 
de debitorio base de dicho procedimiento, 
la-venta en públia subasta de la siguien
te finca:

«Entidad número veintiséis.—Vivienda 
en el piso sexto, puerta primera, de la 
casa segunda, bloque i, sita en San 
Adrián del Besós, calle de Pí y Gobért, 
sin número. Consta de recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina baño, 
lavadero y terraza. De superficie, sesenta 
y seis coma sesenta y ocho metros cua
drados. Linda; por su frente, rellano, ca
ja de la escalera y vivienda puerta cuar
ta de la misma planta, derecha, entran- 
lo, vivienda puerta segunda de la misma 
planta,- izquierda, proyección vertical de 
terreno destinado a calle en proyeto; 
fondo, casa tercera, bloque I. abajo, vi
vienda en el piso quinto, puerta primera, 
y arriba, vivienda en el piso séptimo, 
puerta primera. So le asignó un coefi
ciente del dos coma ochocientos treinta 
y cinco.»

Insrita en los últimos citados Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona 
al tomo .175, libro 78 d© San Adrián, 
folio 16, finca número 5.242, inscripción 
primera, inscrita asimismo la hipotea 
constituida a favor de la demandante a 
la inscripción segunda de la finca

Tasada en 410.000 pesetas.
La celebración del remate tendrá lugar 

©n la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 22 de julio próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por io menos, al 10 por 
100 en efectivo metálico del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, exepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precid de la venta.

Que los utos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ están 
de manifiesto en la Secretarla; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y ios preferen
tes, si los hubiere, al crédito del. actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad d© los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que los gastos de] remate y demás in
herentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

Diligencia: En el mismo día acredito 
por la presente que el anterior edicto se 
expid© a instancia de parte, que litiga 
con e] beneficio de pobreza, doy fe.

Barcelona, 25 de mayo de 1977.—El Se
cretario— 5.336-E.

MADRID

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, en auto dic
tado en el día de hoy, ha declarado en 
estado de suspensión de pagos a la So
ciedad Mercantil «Publicaciones Contro
ladas, S. A.», domiciliada en Madrid, ca
lle Sánchez Pacheco, número 81, promo
vidos por la misma y que se dedica al 
desarrollo de un negocio editorial en su 
más amplio sentido, considerándola en el 
de insolvencia provisional.

Lo que se hace público por el presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia, a 
los efectos prevenidos en el último pá
rrafo del artículo 8.° de la Ley de Sus
pensión de Pagos.

Y a la vez se ha acordado convocar a 
los acreedores de la Entidad suspensa a 
la Junta general de que trata el articu
lo 10 de dicha Ley, para cuya celebra
ción se ha señalado el día 1 de septiem
bre próximo, a las cuatro y media, en una 
sala de la Audiencia Territorial de esta



capital. Palacio de Justicia, lo que tam
bién se anuncia por el presente y sin per
juicio de las oportunas citaciones, se cita 
al propio tiempo para que comparezcan 
al referido acto a dichos acreedores bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Madrid, dieciséis de mayo de mil no
vecientos setenta y siete. — El Juez.—El 
Secretario.—5.101-3.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez do Primera Instancia número
15 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número 1.116/75, se si
guen autos sobr© juicio ejecutivo' a instan
cia de «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Fernández Chozas, contra don Luis Yuste 
Sebastián, con domicilio en Madrid, doc
tor Santero, número 19, 3.° interior, en 
recia,mación de 80.454 pesetas de principal 
y costas, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, los bienes 
embargados que luego se dirán, señalán
dose para que ello tenga lugar el día 
26 de septiembre próximo y hora da las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en María de Moli
na, 42-6.°.

Bienes objeto de subasta
Piso octavo B, calle Isla de Arosa, 43, 

de Madrid, inscrita al tomo 1.137, folio 
77, número 23.726, libro 301 de Fuenca- 
rral. Linda: por su frente, rellano esca
lera, hueco de ascensor y patio; derecha, 
casa 4; izquierda, piso A, y fondo vuelo. 
Comprende una superficie de 114,03 me
tros cuadrados y lo corresponde una cuo
ta de 2,40 por 100. tasado en la cantidad 
de 1.460.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. podrá hacerse a calidad de ceder ej 
remate a un tercero; para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; qué los títulos de propiedad 
de los bienes estarán d© manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1977.— 
El Juez.—El Secretario.—2.814-3.

*

En esto Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Madrid se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 279/77-0 
seguidos a instancia de Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», con don Ovidio Sáez 
Lozano y doña Herminia Suárez Jorge 
y don Mariano Torrijos de la Morena, 
sobre pago de pesetas, en los que se ha 
dictado la siguiente:

«Sentencia.—En Madrid a veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta y sjete. 
El señor don José Enrique Carreras Gis- 
tau, Magistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número seis de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre partes: 
de una, como demandante "Banco de Bil
bao, S. A.", representado por el Procura
dor don Alejandro Vázquez Salaya v de 
fendido por el Letrado don Alberto Mar
tínez, y de otra, como demandada, don 
Ovidio Sáez Lozano, su esposa; doña Her
minia Suárez Jorge, y don Mariano Torri

jos de la Morena, sin representación ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, hallándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, ...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra 
don Ovidio Sáez Lozano, su esposa, doña 
Herminia Suárez Jorge, y don Mariano 
Torrijos de la Morena, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedor "Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima”, de la suma de veintiocho mil 
ciento cincuenta y cuatro pesetas setenta 
y ocho céntimos, importe del principal 
de la póliza presentada con la demanda, 
más los gastos de la misma, los intereses 
legales y las costas, que expresamente 
se imponen a los demandados.

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
en la forma prevenida en el articulo se
tecientos sesenta y nueve, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Enrique Carre
ras Gistáu. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados , rebeldes don 
Ovidio Sáez Lozano, su esposa, doña Her
minia Suárez Jorge, y don Mariano To
rrijos de la Morena, por desconocerse sü 
domicilio y su actual paradero, expido 
la presente en Madrid, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
Madrid a 26 de mayo de 1977.—El Secre
tario.—2.812-3.

*

El Magistrado don Juan Cálvente Pérez,
Juez de Primera Instancia número 8
de Madrid,

. _jdago saber: Que el día 14 de septiem
bre próximo, a las once d© la mañana, 
s© celebrará en este Juzgado (calle Al
mirante, número 11, 2.°), y por primera 
vez, la subasta pública de los bienes que 
se dirán, acordada en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que en este Juzgado s© sigue 
con el número 965/76, a instancia del 
Procurador señor Ortiz Cañavate, en re
presentación de la Entidad «John Deere 
Ibérica, S. A.», contra los cónyuges don 
Antonio Rivas Gómez y su esposa, doña 
Isabel Roldán Redondo, don Domingo Mu
ñoz Ruiz y sai esposa, doña Catalina Mo
reno García, domiciliados a efectos de 
este procedimiento en Pozoblanco, calle 
Romo, número 40, y con las siguientes 
condiciones:

1. * Se celebrará por lotes, compren
sivo cada uno de una finca, y servirá 
de tipo para la subasta el fijado por las 
partes en la escritura d© constitución de 
hipoteca, que luego se dirán, no admitién
dose postura alguna inferior a dichos ti
pos.

2. a Para tornar parte en la subasta 
deberá oonsignarse previamente el 10 por 
100 por lo menos, de dichos tipos, y po
drá hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. a S© entenderá que el rematante 
acepta la6 cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la 'res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
conforme a la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

4. a La certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 
del mismo artículo 131, se halla unida 
a autos, donde podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta
Lote primero.—De la propiedad de don 

Antonio Rivas Gómez y de doña Isabel 
Roldán Redondo:

«Urbana: Departamento húmero diez de 
la casa número uno de la calle Siete de

Mayo, d© Córdoba, situada en la cuarta 
planta en alto, a la izquierda, según se 
sube por la escalera, destinada a vivien
da. Consta de siete habitaciones, cuarto 
de baño, aseo d© servicio, cocina, despen
sa, terraza a fachada, vestíbulo, pasillos 
y roperos. Superficie ciento setenta y cin
co coma setenta y ocho metros ouadrados 
incluido un voladizo.»

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Córdoba al folio 
35, tomo 291, libro 182, número 32 de 
la sección 2.a, finca número 2.376, ins
cripción; primera.

Tipo para la subasta: 1.500.000 pesetas.
Lote segundo.—De la propiedad de doña 

Isabel Roldán Redondo:
«Urbana: Suerte de tierra en el sitio 

d© La Albaida, término municipalda Cór 
doba, de superficie dos mil ochocientos 
sesenta coma cincuenta metros cuadra
dos, que tiene dereho a la utilización 
del camino de servicio común y pozo.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Córdoba al folio 
72, tomo 644 del antiguo archivo general, 
libro 644, finca número 20.430, inscripción 
primera.

Tipo de subasta: 2.800 000 pesetas.
Lote tercero.—D© la propiedad de doña 

Catalina Moreno García:
«Rústica: Finca rústica en Cañada sin 

Cuesma, Dehesa de la Jara, término de 
Pozoblanco, conocida por "lote de la casa 
del Zaroejo”, de superficie cimienta y 
seis hetáreas nueve áreas y cincuenta 
cSntiáreas, que tiene su entrada principal 
por el camino del Mohedano y le perte
necen la casa del Zarc&jo, enramada, to
riles, era y pozo, todo enclavad© en su 
lote.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozoblanco-Hinojosa del Duque al to
mo 630, libro 178, folio 60, finca número 
12.330, inscripción primera.

Tipo de subasta: 3.750.000 pesetas.
Y para su inserción con veinte días 

hábiles, por lo menos,. de antelación en 
«1 «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 26 de mayo de 
1977.—El Juez.—El Secretario.—2.815-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos 1.082/75Á, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Severino Cañizal, en 
nombre y representación de «Estudios y 
Financiaciones Nestal, S. A.», contra don 
Francisco Rivera Arrillaga, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados si
guientes:

Finca número dos, local comercial iz
quierda, situado en planta baja, de la 
casa número cincuenta y cinco de la 
calle de Meléndez Valdés, de esta ca
pital. Tiene , una superficie aproximada 
de setenta y tres metros treinta decíme
tros cuadrados, distribuidos en tienda y 
vivienda, ésta dividida en . pasillo, tres 
habitaciones, cocina y retrete. Linda: 
frente, calle de su situación; derecha en
trando, portal, patio central de la casa 
y vivienda del portero; izquierda entran
do, finca de que procede el solar de esta 
casa, y fondo o espalda, solar número 
uno del plano general. Representa una 
cuota en el total valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos de nueve en
teros cincuenta y una centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de esta capital, finca 
número 49.099, folio 211, tomo 1.165, ins
cripción primera.

Para cuya subasta, que se celebrara en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, piso 3.°, se ha señalado
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el día veintiséis de julio próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de un millón cuatrocientas se
senta y seis mil pesetas, no admitiéndo
se pos curas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro', estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a sie
te de junio de mil novecientos setenta y 
siete.—El Juez,—El Secretario,—8.800-C.

RONDA
Don Francisco Trujillo Mamely, Juez de

Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 40 do 1976, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de ponda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra do
ña Concepción Rey Molina, mayor de 
edad, casada con don Salvador Villodres 
Crtado, sin ocupación especial, vecina de 
Málaga, con domicilio en Conde Urena, 
número 29, sobre reclamación de 114.200 
pesetas, en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, a iñstncia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio pactado ©n la escri
tura de constitución de hipoteca que lue
go se reseñará, la finca hipotecada que 
al final se expresará, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 30 de julio próximo y hora 
de las doce, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de 114.200 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, las que podrán hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un ter
cero.

2a Los licitadores que' deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos al 
10 Por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
dél actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a. su extinción 
el precio del remate..

Finca objeto de la subasta

«Finca número once.—Vivienda núme
ro siete del edificio sito en la ciudad de 
Málaga, en la prolongación de la calle 
Conde de LTreña, número cuarenta y cua
tro. Responde al tipo A y está situada 
en la planta primera. Tiene de super
ficie útil de sesenta metros cincuenta y 
cinco decímetros cuadrados y construida 
de ohenta y un metros sesenta y siete 
decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cuarto de aseo y cocina, Linda: de
recha, entrando, vivienda número seis 
caja de ascensor, patio interior de luces 
y vivienda número cinco, izquiera calle 
Tapiales; espalda, paso de servidumbre 
situado entre este edificio y el de doña 
María Serrano y vivienda número seis; 
y frente, pasillo de distribución de pisos, 
caja de ascensor y trozo de calle Tapia
les, con escalinata exteior que sirve de 
acceso á los locales comerciales de las 
plantas primera y segunda de semisótano. 
Su valor en relación con el del .total del 
edificio, a efectos de participación en los 
elementos comunes del mismo y de distri
bución de beneficios y cargas, es de cinco 
enteros setenta y una centésimas por 
ciento.»

Inscripción: Consta al tomo 1.074, folio 
48, finca número 11.944, inscripciones pri
mera y segunda.

Dado en Ronda a 20 de mayo de 1977.— 
El Secretario.—7.281-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita
ción de expediente de declaración de fa
llecimiento legal de don José María Rivas 
Troiteiro, hijo de Ramón y Dolores, na
cido en Arzúá el 30 de junio de 1886, 
soltero, que emigró a la Argentina a los 
17 años de edad, y desde 1950 no se tienen 
noticias de su paradero.

Dado en Santiago a 23 de abril de 1977. 
El Magistrado-Juez, Manuel Domínguez 
Viguera.—El Secretario, Celestino Gesto 
Ramos.—2.285-3. y 2.a 21-6-1977

SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez d© Primera Instancia número 1 de
esta capital,
En virtud de lo acordado en resolución 

de fecha do este día, dictada en el juicio 
ejecutivo sumario 677/1975, seguido en 
este Juzgado por el Monte de Piedad y 
Caja do Ahorros de Sevilla, contra «Finan
ciera General de Industria y Comercio, 
Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por primera vez, término de Ley 
y tipo de 2.800:00o pesetas, los bienes que 
al final se describirán s-ñalaándose para 
su remate en el mejor postor, en los 
estrados de este Juzgado, sito en el edifi
cio de Juzgados, del Prado de San Sebas
tián el día 22 de septiembre de 1977, a lás 
doce horas, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a No se admitirá postura que no 
cubra la suma de 2.800.000 pesetas, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Estas consigna
ciones se devolverán a eus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depositó como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y," en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Que 106 autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde pueden ser examinados por los 
licitadores.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores v las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincó, que se subasta

«Nave industrial número nueve del edi
ficio destinado a naves industriales, pro
cedente de la parté laborable del antiguo 
"Cortijo de Mestrescuela” y "Olivar de 
la Reina”, de esta ciudad. La nave que 
se describe se desarrolla en una sola 
planta; mide la superficie de seiscientos 
ochenta y dos metros dieciséis decímetros 
cuadrados, con un frente de catorce me
tros diez centímetros y un fondo de cua
renta y ocho metros treinta y ocho centí
metros. Linda: por su frente, al Sur, con 
vía de circunvalación, que es elemento 
común de la finca de la que forma parte 
integrante, por donde tiene su acceso-, 
por la derecha, al Este, con la propia 
via de circunvalación; por la izquierda, 
al Oeste, con la nave número ocho, y 
por el fondo, al Norte, con la nave nú
mero diez. Su cuota de participación en 
la comunidad es de seis enteros cuatro
cientas tres milésimas por ciento.»

Dado en Sevilla a 20 de mayo de 1977.— 
El Juez, José Cámara.—El Secretario, 
Vidal Estepa.—5.054-E.’

*

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
esta capital (Negociado 2.°),
En virtud de lo aoordado en resolución 

de fecha de hoy, dictada en el juicio 
ejecutivo sumario 324/1975, seguido en 
este Juzgado por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Sevilla contra «Can
teras y Triturados, S. A.», se saca a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de Ley y tipo de 3.000.000 de pesetas, los 
bienes que al final se describirán, seña
lándose para su remate en el mejor pos
tor, en los estrados de este Juzgado, sito 
en el edificio de Juzgados del Prado de 
San Sebastián, el día 20. de octubre pró
ximo, a las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * No se admitirá postura que no 
cubra la suma de 3.000.0CO de pesetas, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Estas consignaciones 
Se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de, su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que Se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, donde pueden ser examinadas por 
los licitadores.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante les acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
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 Finca que s® subasta

«parcela de terreno procedente de la 
finca "La Red del Agua”, en término 
de Alcalá de Guadaira, situada en la 
margen izquierda de la carretera nacio
nal 334, de Sevilla a Málaga y Granada, 
según Se va a estas últimas poblaciones.

Es de forma irregular, y ocupa una 
superficie de 11,440 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, con finca ”Los Palillos”, 
de herederos de José Palma; Este, 
"Cimentaciones Especiales, S. A.”; Sur, 
camino de albero, construido por los ven
dedores, perpendicular a la carretera na
cional 334, en el punto kilométrico 9,550, 
de ésta, y Oe6te, finca matriz de la que 
esta Se segregó.»

Sobre esta parcela la Sociedad propie
taria esta construyendo, a sus expensas, 
una nave cubierta de uralita, de 50 metros 
de largo por 12 de ancho, para fábrica d® 
corta y pulimento de mármol y prefabri
cado de hormigón.

Dado en Sevilla a 20 de mayo de 1977.— 
El Juez, José Cámara.—El Secretario, 
Vidal Estepa.—5.055-E.

VALENCIA

Don Carlos Climent González, Magistrado
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 1.132 de 
1976. se sigue procedimiento judicial, su
mario del artículo' 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el Procurador don 
Constantino Tormo Chuliá, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Torrente, que goza 
de los beneficios de la defensa gratuita, 
contra don Francisco Bonafont Monzó y 
otros, sobre reclamación de cantidad; en 
el cual 6e ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, las viviendas que 
se expresarán, para cuyo remate, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 28 de julio próximo y hora 
de las once de su mañana, y tendrá lugar 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Cada vivienda forma lote in
dependiente. El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, y 
no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate a cali
dad de cederlo a un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menosl al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 6Ub- 
istentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Las viviendas hipotecadas objeto de su
basta son lae siguientes:

25. Veinticinco.—Vivienda de la iz
quierda, mirando a la fachada, de la plan
ta baja, con entrada por el portal cuarto 
o del extremo derecho del total edificio.

Es la vivienda puerta número uno de 
dicha parte de] edificio, consta de diferen
tes habitaciones y servicios y tiene una 
superficie construida de setenta y siete 
metros sesenta y siete decímetros cua
drados y una superficie útil de sesenta 
y dos metros setenta y cuatro decímetros 
cuadrados. Mirando a la fachada, linda: 
frente, con la calle de la Malvarrosa; 
por derecha, con zaguán, escalera, patio 
interior de luces y vivienda derecha de

la misma planta del mismo portal cuarto; 
por izquierda, con vivienda derecha de 
la misma planta del portal tercero, y por 
fondo, con patio posterior de luces.—Es 
del tipo B.

Inscrita en el tomo 1.366, libro 280, fo
lio 104, finca 22.100, inscripción primera.

28. Veintiséis.—Vivienda de la derecha, 
mirando a la fachada, de la planta baja, 
con entrada por el portal cuarto o del 
extremo derecho del total edificio.

Es la vivienda puerta número dos de 
dicha parte del edificio, consta de dife
rentes habitaciones y servicios y tiene 
una superficie construida de setenta y sie
te metros sesenta y siete decímetros cua
drados y una superficie útil de sesenta 
y dos metros setenta y cuatro decíme
tros cuadrados. Mirando a la fachada, 
lindar por frente, con la calle Malvarrosa; 
por derecha, con otro edificio de los mis
mos comparecientes señores Juste, Bona 
font, ,y Jiménez; por izquierda, con za
guán, patio interior de luces y vivienda 
izquierda de la misma planta dei mismo 
portal cuarto, y por fondo, con patio pos
terior de luces. Es del tipo B.

Inscrita en el tomo 1.366, libro 280, folio 
108, finca 22.101, inscripción primera.

27. Veintisiete.—Vivienda de la izquier
da, mirando a la fachada, de la planta 
alta primera, con entrada por el portal 
cuarto o del extremo derecho del total 
edificio.

Es la vivienda puerta número tres de 
dicha parte del edificio, consta de dife
rentes habitaciones y servicios y tiene 
una superficie construida de ochenta y 
cinco metros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados y una superficie útil de sesenta 
y siete metros noventa decímetros cua
drados. Mirando a la fachada, linda: por 
frente, con la calle de la Malvarrosa; 
por derecha, con escalera, patio de luces 
y vivienda derecha de la misma planta 
del mismo portal cuarto; por izquierda, 
con vivienda derecha de la misma planta 
del portal tercero, y por fondo, oon patio 
posterior de luces. E6 del tipo D.

Inscrita en el tomo 1.366, libro 280, 
folio 112, finca 22.102, inscripción primera.

28. Veintiocho.—Vivienda de la dere
cha, mirando a la fachada, de la planta 
alta primera, con entrada por el portal 
cuarto o del extremo derecha del total 
edificio. Es la vivienda puerta número 
cuatro de dicha parte del edificio, consta 
de diferentes habitaciones y servicios, tie
ne una superficie construida de ochenta 
y cinco metros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados y una superficie útil de sesen
ta y siete metros noventa decímetros cua
drados. Mirando a la fachada, linda: por 
frente, con la calle de la Malvarrosa; 
por derecha, con otro edificio de los mis
mos comparecientes señor©s Juste, Bona
font y Jiménez; por la izquierda, con es
calera, patio interior de luces y vivienda 
izquierda de la misma, planta del mismo 
portal cuarto, y por fondo, con patio pos
terior de luces. Es del tipo D.

Inscrita en el tomo 1.366, libro 280, fo
lio 118, finca 22.103, inscripciós primera.

29. Veintinueve.—Vivienda de la iz
quierda, mirando a la fachada, de la plan
ta alta segunda, con entrada por el por
tal cuarto o del extremo derecha del to
tal edificio.

Es la vivienda puerta número cinco de 
dicha parte del edificio, consta de dife
rentes habitaciones y servicios y tiene 
una superfidie construida de ochenta y 
cinco metros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados y una superficie útil de se
senta y siete metros noventa decímetros 
cuadrados. Mirando a la fachada, linda: 
por frente, con la calle de la Malvarro
sa. por derecha con escalera, patio in
terior de luces y vivienda derecha d© la 
misma planta del mismo portal cuarto; 
por izquierda, con vivienda derecha de 
la misma planta del portal tercero, y por 
fondo, con patio posterior de luces. Es 
del tipo D.

Inscrita en el tomo 1.360, libro 280, fo
lio 120, finca 22.102, inscripción primera.

30. Treinta.—Vivienda de la derecha, 
mirando a la fachada, de la planta alta 
segunda, con entrada por el portal cuarto 
o del extremo derecha del total edificio. 
Es la vivienda puerta número seis de 
dicha parte del edificio, consta de diferen
tes habitaciones y servicios y tiene una 
superficie construida de ochenta y cinco 
metros cuarenta y tres decímetros cua
drados y una superfiie útil de sesenta 
y siete metros noventa decímetros cua
drados. Mirando a la fachada, linda: por 
frente, con la calle de la Malvarrosa; 
por derecha, con otro edificio de los mis
mos comparecientes señores Juste, Bona
font y Jiménez; por izquierda, con esca
lera, patio interior de luces y vivienda 
izquierda de la misma planta del mismo 
portal cuarto, y por fondo, con patio pos
terior de luces. Eé del tipo D.

Inscrita en el tomo 1.366, libro 280, fo
lio 124, finca 22.105, inscripción primera.

31. Treinta y uno.—Vivienda de la iz
quierda, mirando a la fachada, de la plan
ta alta tercera, con entrada por el portal 
cuarto o del extremo derecha del total 
edificio.

Es la vivienda puerta número siete de 
dicha parte del edificio, consta de diferen
tes habitaciones y servicios y tiene una 
superficie construida de ochenta y cinco 
metros cuarenta y tres decímetros cua
drados y una superfiie útil d© sesenta 
y siete metros noventa decímetros cua
drados. Mirando a la fachada, linda: fren
te, con la calle de la Malvarrosa; por 
derecha, con escalera, patio interior de 
luces y vivienda -derecha de la misma 
planta del mismo portal cuarto; por iz
quierda, con vivienda derecha de la mis
ma planta del portal tercero, y por fon
do, con patio posterior de luces. Es del 
tipo D.

Inscrita en el tomo 1.368, libro 280, fo
lio 128, finca 22.106, inscripción primera.

32. Treinta y do6.—Vivienda de la de
recha, mirando a la fachada, de la planta 
alta tercera, con entrada por el portal 
cuarto o del extremo derecha del total 
edificio.

Es la vivienda puerta número ocho de 
dicha parte del edificio, consta d© dife
rentes habitaciones y servicios y tiene 
una superficie construida de ochenta 7 
cinco metros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados y una superficie útil de sesenta 
y siete metros noventa decímetros cua
drados. Mirando a la fáchada, linda: por 
frente, con la cali© Malvarrosa; por de
recha, con otro edificio de lo« mismos 
comparecientes señores Juste, Bonafont 
y Jiménez-, por izquierda, oon escalera, 
patio interior de luces y vivienda izquier
da de la misma planta del mismo portal 
cuarto, y por fondo, con patio posterior 
de luces. Es del tipo D.

Inscrita en el tomo 1.366, libro 280, fo
lio 132, finca 22.107, inscripción primera.

Cuotas.—Para todos los efectos legales, 
y en relación con el total del valor del 
inmueble, se asignaron a cada una de 
d© las treinta y dos viviendas descritas 
la misma cuota de participación, o sea, 
tres enteros y ciento veinticinco milési
mas por ciento (3,125 por 100).

Tasada cada una de dichas viviendas 
a efectos de subasta en 320.000 pesetas, 
y forman parte del siguiente:

Edificio en construcción sito en Torren
te, callle de la Malvarrosa, que consta 
de planta baja y tres plantas altas y 
que se halla integrado por cuatro unida
des arquitectónicas, cada una de las cua
les tiene su zaguán de entrada indepen
diente, con su correspondiente escalera y 
sin número determinado de policía. Di
chos cuatro zaguanes serán designados 
como portales primero o del extremo iz
quierda, segundo o del oentro izquierda, 
tercero o del centro derecha y cuarto o 
del extremo derecha, todos mirando a la 
fachada. Cada zaguán da acceso a ocho 
viviendas, dos en cada planta; el total 
edificio tiene por tanto, treinta y dos vi
viendas, ocho en cada una de las cuatro 
plantas. Cada una de las cuatro unidades
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arquitectónicas tiene tres patios de lvfces, 
uno interior y dos posteriores; existen, 
por tanto, en todo el edificio dooe patios 
de luces, cuatro interiores y ocho poste
riores. La total finca ocupa una superficie 
do ochocientos treinta y nueve metros se
senta y nueve decímetros cuadrados, y 
linda: por el frente al Norte, en línea de 
cuarenta y dos metros diez centímetros,

con la citada calle de la Malvarrosa; por 
la derecha, entrando, en línea de veinti
trés metros treinta centímetros, con el 
otro edificio propiedad de los mismos com
parecientes señores Juste, Bonafont y Ji
ménez, que será descrito en el apartado 
tercero de esta escritura; por la izquier
da, en línea de veinte metros veinticinco 
centímetros, con fincas de don Pascual

Simó Silla y don Francisco Ortí García, 
y por el fondo, en línea de cuarenta y 
cuatro metros, con corrales de edificios 
de doña Julia y do'n Bernabé Mari Castor 
llano.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1977.—El Juez.—El Secretario,' Esteban 
Carrillo.—5.337-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Cuarta Región Militar 
por la que se hace público haber sido 
adjudicado el concurso para la contra
tación de la elaboración de 1.030.000 ra
ciones de pan para la plaza de Hospi
talet, durante el año 1977.

Con fecha 25 de enero de 1977 se resol
vió por la Dirección de Servicios de Asis
tencia y Abastecimiento del Ministerio del 
Ejército, el expediente número 3/77, co
rrespondiente al concurso público que tu
vo lugar en esta Junta el día 29 de di
ciembre último para la contratación de 
la elaboración da 1.030.000 raciones de 
pan para la plaza de Hospitalet. durante 
el año 1977.

Adjudicatario: Don Antonio Barba Tu
ba u, de Hospitalet, calle Generalísimo 
Franco, 297, por un importe de 6.180.000 
pesetas. .

Lo que se publica en cumplimiento de 
dispuesto en el artículo 119 del Reglamen
to General de Contratación del Estado. 

Barcelona, 10 de mayo de 1977.—4.556-E.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución del Arsenal de El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña) por la que se 
anuncia concurso - subasta Para las 
obras de construcción de un edificio pa
ra la Ayudantía Militar de Marina de 
Avilés.

Se convoca el oportuno concurso-subas
ta para las obras de construcción de un 
edificio para la Ayudantía Militar de Ma
rina de Avilés (expediente N/C-0400-P- 
77), con un presupuesto de contrata de 
29.188.467 pesetas, y conio honorarios de 
dirección de obras, 456.489 pesetas, distri
buidas en las siguientes anualidades:

Año 1977: 20.000.000 de pesetas.
Año 1978: 9.644.956 pesetas.
Total: 29.644.958 pesetas.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses, 
a partir de la comprobación del replanteo, 
una vez formalizado el contrato, y se ajus
tarán a los plazos parciales establecidos, 
en el artículo 23 d®l pliego de prescrip
ciones técnicas particulares. El contratis
ta podrá solicitar prórroga del plazo, si 
se dan los supuestos señalados en el ar
tículo 140 del Reglamento, y la Adminis
tración resolverá de acuerdo con lo indi
cado en el mismo artículo.

Clasificación que ha de ostentar el con
tratista: Acreditar que se encuentra cla
sificado en el grupo C, subgrupos C-2 a 
C-9, siendo el contrato de la categoría C.

Pliego de bases y proyecto: Se encuen
tran, a disposición de los licitadores, en 
la Jefatura de Aprovisionamiento del Ar
senal Militar de El Ferrol del Caudillo 
y en la Ayudantía Militar de Marina de 
Avilés, en horas hábiles de oficina.

Fianza provisional: 2 por 100 del presu
puesto total de la obra, es decir, 592.899 
pesetas. Deberá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales, 
en metálico, títulos de la deuda pública 
o mediante aval bancario.

Las proposiciones que formulen los em
presarios deberán ajustarse al siguiente

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, y sin que concurran On él (ni en 
su representado o representada) ninguna 
de las incompatibilidades establecidas en 
la Ley y Reglamento de Contratos del 
Estado, ni en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia, ni s© encuentra 
comprendido en ninguno de los casos de 
falta de aptitud legal o de incompatibili
dades que se señalan en el vigente Regla
mento, según afirma mediante la perti
nente declaración, debidamente suscrita, 
qu© acompaña, se compromete (en la re
presentación que ostenta, y que acredita 
mediante la escritura que acompaña) —si 
obra por representación— a realizar la
obra a que se refiere el anuncio de ........
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de ...... de ......  de 19....... por el
precio de .......  y con una baja, por tanto,
sobre el precio tipo de ...... pesetas, y
de acuerdo en todo con el proyecto y 
pliegos de condiciones de esta obra, que 
declara conocer plenamente, presentado, 
el afecto de tomar parte en la licitación 
convocada, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza provisional los 
documentos precisos, de acuerdo con lo 
establecido én los pliegos de condiciones.

(Lugar, fecha y firma.)

Documentación: Por tratarse la adju
dicación de un contrato por el procedi
miento de concurso-subasta, las Empre
sas interesadas deberán ser previamente 
admitidas por la Administración para po
der licitar. A estos efectos, la documen
tación se presentará en tres sobres dife. 
rentes, con el siguiente contenido:

1. Admisión previa.—Deberán acredi
tar las Empresas su experiencia en mo
dernas tecnologías vinculadas al tipo de 
la obra; programación de la obra en cues
tión; en tiempos, actividades y provisio
nes de costes; medios © insalaciones con 
que cuenta para la ejecución de la obra; 
referencia a las obras que hayan realiza
do con anterioridad. La admisión previa 
deberá ser resuelta mediante resolución 
motivada del Almirante Jefe del Arsenal, 
en un plazo no superior a los seis días, 
contados a partir del día siguiente de

terminar el plazo de presentación de las 
proposiciones, y será comunidada a los 
licitadores por el Presidente de la Mesa 
d© Contratación, en el acto público de 
la adjudicación provisional.

2. Proposiciones.—Se sujetarán al mo
delo establecido en el presente pliego de 
cláusulas administrativas y en el anuncio 
de la licitación. Su presentación, bajo so-: 
bre cerrado, presupone la aceptación in
condicionada por el empresario de las 
cláusulas del pliego y la declaración res
ponsable de que reúne todos y cada una 
de las condiciones exigidas para contra
tar con la Administración.

3. Otros documentos.—Deberán acom
pañarse obligatoriamente los sigientes:

— Los que acrediten la personalidad del 
empresario.

— El resguardo acreditativo de la fian
za provisional.

— Los que acrediten la clasificación del 
contratista.

— El carné de Empresa con responsa
bilidad, en los casos en que preceptiva
mente esté establecido para la actividad 
correspondiente.

Los sobres que han de presentarse es
tarán cerrados y firmado por el licitador 
o persona que lo represente, haciendo 
constar en oada uno d© ellos su respectivo 
contenido y el nombre del licitador. De
berán ser entregados en mano en la Je
fatura de Aprovisionamiento del Arsenal 
Militar de El Ferrol del Caudillo, duran
te el plazo de veinte días hábiles, en ho
ras de oficina, contados a partir del si
guiente al que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficia] del Estado».

La Mesa de Contratación para celebrar 
el concurso subasta se reunirá en la sala 
de juntas del mencionado Arsenal Militar, 
a las once horas del séptimo día hábil 
siguiente al en que se termine el plazo 
para la presentación de las proposicio
nes.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo, 20 
de mayo de 1977.—El Coronel de Inten
dencia, Presidente de la Mesa de Contra
tación, Angel Fantova Lasheras.—4.588-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Cuenca por la que se anuncia subas
ta para la venta de parcela rústica 7 
del polígono 21 del término municipal 
de Olmeda Rey, de 0,3280 hectáreas.

Se saca a pública subasta por primera 
vez, para el día 21 de julio del corriente 
año, a las doce horas, ante la Mesa de la 
Delegación de Hacienda de Cuenca, en 
cuya Sección de Patrimonio del Estado


